
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

Ref: Rad. No. 2022-0032, Verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho de SERAFIN JIMENEZ VARGAS contra 

BLANCA MERY ROCHA AZUERO. 

 
Por ser procedente, se dispone:  

 
1. Se concede el recurso de apelación propuesto por la parte actora en contra de 

la sentencia del 11 de noviembre de 2.022, que deniega las pretensiones de la 
demanda de la referencia, ante el Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Civil 
Familia y en el efecto suspensivo. Ello conforme al artículo 323 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Por Secretaría remítase el expediente digital al Superior jerárquico para que 

desate la alzada.  
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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